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Sección I. Disposiciones generales
AYUNTAMIENTO DE LLUCMAJOR

11073 Aprobación definitiva de la modificación presupuestaria 45/2018

Publicado anuncio relativo a modificación del presupuesto general para el ejercicio 2018 en su modalidad crédito extraordinario num
45/2018, aprobado inicialmente en sesión plenaria de fecha 26/09/18 (BOIB nº  120 de 29/09/18), y habiendo finalizado el periodo de
exposición pública de dicha modificación sin que se hayan presentado reclamaciones, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 112 de
la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local, y en el articulo 169 del RDL 2/2004 del texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales la siguiente modificación presupuestaria se considera definitivamente aprobada:

Entidad: Ajuntament de Llucmajor:

AUMENTO APLICACIONES DE GASTO

Aplicación presup. Denominación Importe

012000-153-6090003 Altres inversions infraestructures vies
públiques – Asfaltat Llucmajor

402.775,95 €

AUMENTO APLICACIONES DE INGRESO

Aplicación presup.  Denominación Importe

8700 Romanent de tresoreria per a despeses generals 402.775,95 €

   

Llucmajor, 22 de octubre 2018.

El Alcalde,
Gregorio Estarellas Mas
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